
Núm. 160. Martes 7 de Octubre de 186^.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones

AimCULO DE OFICIO.

MINISTERIO

DE LA GOBERNACION,

El Presidente del Consejo de Mi
nistros al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación;

«Sevilla 3 de Octubre de 1862 
á las once y 41 minuios de la no- 
die,—SS. MM. y A A. han salido 
esta mañana de Cádiz á las ocho; 
y aunque se había fijado la hora de 
las cuatro y 50 minutos de la larde 
para su entrada en Sevilla, fueron 
tantas y tan ardientes las demos
traciones de entusiasmo con que han 
sido recibidos en el Puerto de Santa 
María, Jerez, Lebrija, Las Cabezas 
y Utrera, que tuvieron que detener
se en cada población, y sobre lodo 
en Jerez, doble tiempo del marcado 
en el itinerario.—Nunca el sentí - 
miento público se ha manifestado 
mas unánime y entusiasta por sus 
Reyes que en las villas y ciudades 
del tránsito visitadas hoy por los 
augustos viajeros.»

’ SS. AA. RR.las Sermas. Sras, In
fantas Doña María del Pilar Beren- 
guela y Doña Maria de la Paz con
tinúan en esta corte sin novedad en 
su importante salud.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Circular número 49-1.

La Dirección general de Propie
dades y derechos del Estado con fe
cha 30 de Setiembre último me di
ce lo que sigue:.

«Por el Ministerio de Hacienda 
se ha comunicado á esta Dirección 
general, con fecha 2" de Agosto 
último, la Real urden siguiente:

limo. Sr.—He dado cuenta á 
S. M. la Reina (0. D. G.) del ex
pediento promovido por D. Juan Me- 
nendez Galan. vecino de la villa 
de Ceclavin, provincia de Cáceres, 
alzándose del acuerdo de la Junta 
Superior de Ventas de 31 de Mar
zo de 1860, que declaró la nuli
dad de la redención de un censo de 
36 rs. 99 cónts.de rédito anuo que 
á favor del Cabildo eclesiástico de 
dicha villa pesaba sobre una casa 
de su propiedad, y cuya declaración 
se fundó en creer que dicho censo 
no se hallaba comprendido en las 
leyes de 1.’ de Mayo de 1833 y 
^"1 de Febrero de 1856, en aten
ción á estar destinados sus réditos 
á la celebración de misas cantadas; 
de cuyo expediente resulta también 
que el espresado Cabildo de Cecla- 
vin, en vista de la declaración de 
dicha nulidad, y suponiéndola basa
da en la Real orden de 3 de Ma
yo de 1839, solicitó se adoptase 
igual resolución con las demas re
denciones, efectuadas por varios ve
cinos de dicha villa de Ceclavin. de 
censos destinados, como el de Ga

lán, á la celebración de misas, ani
versarios y sufragios; y consideran
do que en las prescripciones de la 
Real orden de 3 de Mayo de -1859, 
solo se incluyen las cargas espiri
tuales que por no constituir verda
deros censos se declararon compren
didas en la ley de 23 de Mayo 
de 1856, considerando que á la es- 
presada Real orden de 3 de Mayo 
de 1839 se ha dado una latitud^ 
á que ni autoriza la letra de la dis
posición ni puede consentir el res
peto que se debe al testo claro, 
leí minante y esplícilo de las leyes 
de L° de Mayo de 1835 y 27 de 
Febrero de 1836; considerando que 
dichas leyes, y la última especial
mente, declaran en estado de re

' dencion y venta lodos los censos en- 
fitéuticos, consignalivos y reserva
tivos, los de población, de carta de 
gracia, treudos, foros y lodo capital 
canon ó renta perteneciente á ma
nos muertas, sin distinción alguna, 
eualqmera que sea el desimo que se 
dé á los redaos-, y considerando, por 
último, que para la ejecución de 
la ley de 23 de Mayo de 1856, 
que se refiere á cargas sin verda 
dera imposición de censo-, se espidió 
la Real orden de 3 de Mayo de 
1859, ha tenido á bien S. M. de
clarar, de conformidad con lo pro
puesto por ese Centro directivo, y 
según el diclámen acordado por el 
Consejo de Estado en pleno que la 
espresada Real orden solo se re
fiere á las cargas que no son una 
verdaecra imposición de censo, que 
son redimibles todos los capitales 
que por la forma de su constitu
ción c imposición sean verdaderos 
censos, cualquiera que sea su objeto 
y aunque estén deslinados sus rédi
tos al cumplimiento de misas, ani

versarios, sufragios y cargas espi
rituales. En su consecuencia, S. M. 
se ha dignado mandar quede sin 
efecto el acuerdo de la Junta su
perior de Ventas de 31 de Marzo 
de 1860, y subsistente y valedera 
la redención que realizó en 15 de 
Abril de 1856 1). Juan Méndez Ca
lan, como perteneciente á un ver
dadero censo. De Real orden lo digo 
á V. L para su inteligencia y efec
tos correspondientes.

Y la Dirección la traslada á V. S. 
á los mismos fines, y para (jue se 
sirva disponer se inserte en el Bo- 
letm oficial de la provincia.»

Lo que se inserla en esle pe
riódico oficial para su publicidad. 
Zaragoza 3 de Octubre de 1862.— 
Pedro de Navascués.

ÓRDEN PÚBLICO.
Circiliar número 49».

El dia 29- del mes último, en 
el camino que conduce de esta ciu
dad á Juslibol, fue recogido un ju- 
menlo de cinco años de edad, pelo 
pardo, cárdeno por el cuello y unas 
pintas blancas por el lomo; con una 
cincha y dos mantas, una morclla- 
na bastante en uso, otra dé pelo, 
fondo blanco con listas azules, en
carnadas y amarillas; y á fin de que 
llegue á conocimiento de su dueño, 
he acordado publicar el presente, 
anuncio, para que al mismo tiempo 
haga la reclamación en debida forma 
á la autoridad local de dicho pueblo 
en cuyo poder están el jumento y 
efectos espresados. Zaaagoza 3 de 
Octubre de 1 862.=Pedro de Na
vascués.

M.C.D. 2022
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ADM1KIS rnACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia de Zaragoza.

Clase de la tarifa 
á que 

corresponde.

Recargos conocidos.

Provinciales. municipales.

30 por 100. 30 por 100.■ Número 1 /

Pliego de condiciones bajo glas cuales la Hacienda pública subasta los de
rechos de consumos de especies determinadas de la villa do Pedrola, 
correspondiente al partido judicial de La Almunia, con la libre venta 
al por menor.
1.a El arriendo no podrá celebrarse por menos tiempo que el de un 

ano, ni por mas que 4 de tres, á contar desde 1.’ de Enero de 1863 
á 31 de Diciembre del que fine el contrato. Comprende los dcreclios do 
consumos en las especies vino común dal reino, vinagre, aguardientes y 
licores, aceite de oliva, jabón duro y blando, carnes muertas y en vivo 
y lodos los demas señalados en la tarifa número 1.°

, 2.a Los derechos son los correspondientes á población hasta 5000 ha- 
bila les á que pertenece dicha villa, según aparece de la siguiente de- 
musWacion arreglada á la espresada tarifa, clase primera, que rige desdé 
1." do Enero de 1860, en virtud de la ley de presupuestos de 23 de 
de Noviembre de 1859.

Especies.
Unidad 
peso ó 
medida.

Vino común del reino. . . Arroba.
Vinagre................................... Id.
Aguardiente............................ Id.
Aceite.......................... Id.
Jabón duro. . . . . . Id.
Carnes muertas y en vivo. Libra.
Tocino salado. . . Id.
Cerdos cebados. . . . 
Id. de mas de seis meses sin

Uno.

cebar...................................
Id. de cria y hasta seis

Id.

meses.................................. Id.

Derechos de 
la tarifa.

IMPORTE

del consumo 
que se 
calcula.

del derecho de 
tarifa.

Rs. vn. cts.

1 9305 9305
36 100 36

6 500 3000
3 50 2000 7000
3 200 600

9 40000 3600
21 12500 2625

18 180 3210

9 30 270

1 50 160 240

Total do derechos que se calculan. • , . . 29916

3/ La base para esta subasta es la cantidad de 29916 reates, que 
es el producto líquido que han tenido los derechos por ‘encabezamiento 
en el ano común del último quinquenio, según asi lo dispone el art. 234 
de la instrucción de 5 de Diciembre de 1856.

4. El arrendador recaudará desde el dia en que principie á regir 
el arriendo, en unión precisamente con los derechos del Tesoro, los arbitrios 
municipales y provinciales que estén concedidos sobre las especies sujetas 
al derecho de tarifa, entregando en Tesorería, en los cinco primeros dias 
de cada mes, el importe anticipado • de una mensualidad por derechos y 
recargo provincial, y en la depositaría del Ayuntamiento, en igual plazo 
y también anticipada, la respectiva al recargo municipal, espidiéndose al 
arrendador el correspondiente recibo con el V/ B.’ del Sr. Alcalde y sello 
de la corporación, que remitirá inmediatamente á esta oficina para su 
forma lizacion. 1

5/ Que trascurrido el dia cinco de cada mes, sin obrar en poder del 
arrendatario la carta de pago y recibo del Ayuntamiento, se dará cuenta 
á la Dirección general al siguiente dia seis precisamente, con nota de los 
descu biertos.

6. a Que llegado el di» doce sin presentar los documentos consignados 
en ¡a prevención anterior, se dispondrá la intervención del arriendé, que 
tendrá lugar el dia quince, ó antes si fuere posible. ’ 1

7. a La subasta constará de un solo remate admitiendo todas las pro
posiciones que se presenten y cubran la cantidad de los espresados 29916 
reales vellón, sujetándose el arrendatario á todas las condiciones de este 
pliego.

8/ Tendrá lugar la subasta espresada en la Administración de Ha
cienda pública de la provincia y en la villa de La Almunia, como cabeza 
de partido judicial, á los veinte dias contados desde la fecha en que apa
rezca inserto en el Boletín oficial el pliego de condiciones, celebrándose 
en La Almunia en la sala capitular.

9. a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, prévio el depósito 
del 2 por 100 délos 29916 rs. vn., formalidad de la que no se pres
cindirá en manera alguna. ■

10. Que á petición del arrendatario, puede la Dirección consentir el 
traspaso ó cesión del contrato, pero bajo el concepto de que en tal caso 
el cedénte y el cesionario quedan manQomunadamenle obligados responsa
bles al cumplimiento de lo pactado sin perjuicio de la fianza.

11. El arrendatario queda subrogado en los derechos y acciones de la 
Hacienda pública en el rama ó ramos que comprenda el contrato. •

12. La cobranza de los derechos y medidas fiscales para asegurarla, se 
sujetará á la tarifa y reglas establecidas para la administración como si 
la verificase la Hacienda.

13. Las cuestiones que se susciten entre los contribuyentes y el ar
rendatario, serán resueltas por el Alcalde, sin perjuicio de rccüYrir el que 
se considere agraviado á la Administración de la provmc/a ó al Juzgado 
especial de Hacienda, según sea el caso gubernativo ó contencioso.

14. El arrendatario no podrá negar los conciertos á los labradores, 
cosecheros y fabricantes del término municipal domiciliados.á mayor dis
tancia de las dos mil varas, con arreglo á los tipos establccides ó que se 
establezcan por los medios que espresa la instrucción ya citada.

15. El arrendatario está obligado á presentar los libros y registros 
que lleve en el momento que sean reclamados por la Administración de 
provincia; y en el caso de negarse á ello, le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

16. El arrendamiento se recibe á suerte y ventura, y por consi
guiente el arrendatario no tendrá derecho alguno, cu ningún caso á 
solicitar rebaja de la cantidad estipulada?

17. En el caso de que faltare al cumplimiento de alguna de las cláu
sulas del contrato, serán de cuenta del arrendatario lodos los perjuicios 
que sufra la Hacienda,- asi como esta responderá de los que se infieran 
á aquel, sometiéndose las dos parles contratantes, en las reclamaciones que 
se promuevan, á la jurisdicción contencioso administrativa.

18. Si ocurriesen alteraciones en las tarifas se aumentará J disminuirá 
la cuota del arriendo en la proporción debida, sin que por esto pueda 
alterarse ni rescindirse el contrato.

19. La Hacienda pública por medio de las autoridades se compromete 
á prestar al arrendatario el mismo auxilio y favor que en iguales casos 
prestaría á la administración que hubiere en su lugar.

20. Concluido que sea el acto del remate, no se admitirá después nin
guna proposición sean cualesquiera las ventajas que por ella se ofrezcan.

21. Aprobada que sea la subasta y devuelto el espediente á la Ad
ministración, el rematante ha de afianzar el cumplimiento del contrato con 
el importe efectivo de cuatro mensualidades, no solo de los derechos si 
también de los recargos; quedando por consiguiente obligado á la am
pliación de la fianza, si estos no están autorizados el dia que lo constituya, 
lo mismo que si estándolo se aumentase el tanto de los recargos ó el de 
los derechos del Tesoro. También será admitida la fianza en títulos al 
portador de la deuda consolidada ó ''iferida. valorada según la cotización 
de la bolsa del dia anterior al depósito; y por último puede afianzar con 
lincas rústicas libres de toda otra hipoteca, capitalizándose su valor por 
el 5 por 100 de la renta liquida, estendiéndose la escritura .en debida 
forma para responder del importe del arriendo.

22. El importe de la fianza si consistiese en metálico ó pape), se 
devolverá íntegra y sin la menor detención al arrendatario tan luego como 
finalice el arriendo, quede solvente y libre de toda resposablilidad. Si la 
lianza consisle en fincas, se cancelará la escribirá sin mas detención, que 
la precisa para observar los tramites que al efecto requieren las ins
trucciones.

23. Los gastos de la escritura, copia de la misma, diligencias del 
remate, honorarios del escribano y oficial público que haga los pregones, 
serán de cuenta del arrendatario.

2k Bajo las precedentes condiciones, subrogará la Hacienda pública 
en favor del arrendatario los derechos y acciones que á la misma com
peten, prestándole su protección y auxilio en cuanto lo necesite, siempre 
que las reclamaciones estén basadas en las reglas que se consignan en la 
citada ley, concerniente al régimen y cobranza del impuesto sobre con
sumos. Zaragoza 1.° de Octubre de í862.—El Administrador, Nemesio 
de Pombo.

M.C.D. 2022
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ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

Cumpliendo esta Administración 
principal con lo mandado en el ar
tículo 28 de la Real instrucción de 
20 de Diciembre de 1847, hace sa
ber quoel Ayuntamiento deMoratade 
Giloca, ha promovido espediente de 
indemnieacion ñor calamidades de 
apedreo sufrido en el presente año, 
previas las jusliQuaeiones dispuestas 
en la sección 2/ de la mencionada 
instrucción á saber:

Pérdidas de la cosecha.

Trigo 658 cahices.
Centeno 26 ídem.
Cáñamo 2134 arrobas.
Vino 21^88 cántaros.
En su consecuencia, y conforme 

á lo prevenido en el relacionado 
artículo 28 al principo citado, los 
pueblos restantes de la provincia y 
en particular los mas limítrofes que 
tengan que esponer alguna cosa 
acerca de la certeza, inexactitud ó 
falla de verdad del hecho en todo 
ó parte, se servirán manifestarlo á 
osla dependencia en el preciso tér
mino de ocho dias á contar desdo la 
publicación de esta circular, te
niendo entendido que el perdón que 
reclama el pueblo interesado y pro
ceda .hacerse en el caso que resulte 
acreedor á él, ha do cubrirse con 
el fondo supletorio general de la 
provincia. Zaragoza 3 de Octubre 
de 1862.=Nemesio de Rombo. 

Estándose ya en el caso de rec
tificar la distribución, entre los par
tícipes, del importo de los géneros 
aprehendidos en San Roque de 01- 
ves v posada de Alvenda en los 
dias 10 y 13 de Octubre de 1857, 
se previene á los qye se conside
ren con derecho á ser incluidos en 
la indicada rectificación por no ha
berlo sido en la liquidación de 3 
de Marzo último, presenten sus ins
tancias documentadas en esta Admi- 
nislracien dentro de 15 dias; en el 
concepto de que de no verificarlo, 
les parará el perjuicio consiguiente. 
Zaragoza 3 de Octubre de 1862.— 
Nemesio de Rombo.

D. Nemesio de Pombo, Comendador 
de la Real y distinguida Orden 
de Carlos IIP Administrador prin
cipal de Hacienda pública de esta

provincia, y Presidente de la Co
misión de evaluación xj repartimien
to de la contribución territorial de 

esta capital: .

Hago saber: Que llegada la época 
de la rectificación del capital impo
nible que ha de servir de base para 
el repartimiento de inmuebles del 
año próximo de 1863; y para guar
dar la exención que compele á los 
edificios do toda especie de nueva 
construcción ó reedificados tanto in
tramuros como extramuros de esta 
ciudad, es necesario qué los dueños 
ó administradores' de los mismos, 
comprendan la obligación en que 
están de presentar dentro del pre
sente mes en la Secretaría de la 
Comisión establecida en el local que 
ocupa la Administración principal 
de Hacienda pública; un certificado 
espresando el arquitecto, maestro de 
obras ó albañil que la dirigió, la 
fecha en que comenzó el derribo y 
la en que concluyó la obra; sin osla 
circunstancia no deben eslrañar los 
propietarios que según los datos que 
adquiera la Comisión, so empadro
nen las fincas como riqueza con.lri- 
buvcnle y se irrogen perjuicios di
fíciles de reparar por falla do cum
plimiento en osla parle; quedando 
ademas sujetos á las mullas que 
establece el Real decreto de 23 do 
Mayo de 1845.

Los poseedores do fincas rústicas 
que teniéndolas arrendadas hubieren 
variado de colonos, presentarán lam-' 
bien oolas suscritas, espresando el 
nombre del que cesa y del nuevo 
arrendatario, su domicilio y lanío 
anual que le satisface. La presen
tarán también los que habiéndolas 
administrado las hayan arrendado 
para el inmediato año; asi como et 
adquisidor de una finca en que con
tinúe el arrendatario, pues no ha
ciéndolo se le impondrá la contribu
ción como no arrendada.

Y úllimamenté los dueños 
de ganados presentarán asimismo 
dentro del referido plazo relación 
espresiva del número y clase de 
cabezas de ganado que actualmente 
poseen; en la inteligencia, que el 
que no cumpja con cuanto aquí se 
previene, no tendrá derecho á re
clamación en el repartimiento de sus 
cuotas y sufrirá el perjuicio que 
haya lugar. Zaragoza 6-de Octubre 
de 1862.—Nemesio de Pombo.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación 
se espresan, acreedores al Estado por 
débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por si ó por 
persona autorizada al efecto en la for

ma que previeneTa Real orden de 21 
de Febrero'de 1856 á la Tesorería 
de la Dirección general de la Deuda., 
de diez á tres en los dias no feiiados, 
á recoger los créditos de dicha Deuda 
que se han emitido á virtud de las li
quidaciones practicadas por las oficina 
de Haciendade la provincia de Zaragoza 
en el concepto deque préviamenle han 
de obtener del departamento de liquida
ción la factura que acredite su per
sonalidad, para lo cual habrán de ma 
nifestar el número de salida de sus 
respetivas liquidaciones.

ZARAGOZA.
Número

do sai! la .
do las li-

INTERESADOS.

100410 D. Casimiro Corles Ma- 
luende.

Madrid 30 de Setiembre de 1862.— 
V.° B.° El Director general Presi
dente, J. Sierra. == El Secretario, An
tonio Bruno Moreno.

GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE SORIA.

pel continuo, tamaño marqullla ¡"2 ) 
pulgadas de largo por 17 y media de 
ancho, dividido en cuatro planas, con 
cuatro columnas cada una, del ancho 
nueve ornes de parangona, del tipo del 
cuerpo diez, conteniendo cada columna 
96 líneas del mismo cuerpo, ron arre
glo á la Real orden de 8 dé Octubre 
de 1856, fijándose el tipo de 45 cén
timos por ejemplar, y no admitiéndose 
proposición que csceda de este, impor
tando anua'mente este gasto la cantidad 
de 24374 rs. y 25 cents.

3.a. El empresario deberá entregar 
gratis los ejemplares que se espresan 
en la Real orden de 3 de Setiembre 
de I8í6, ó saber: uno para la Bi
blioteca nacional, otro para la pro
vincial, uno para el Consejo, tres 
para los Sres. Diputado á Cortes de 
la provincia; y ademas entregará tam
bién gratuitamente siete ejemplares 
para la Secretaría del Gobierno de 
provincia, dos para la Sección de I*o- 
mento del mismo, uno para el Minis
terio de la Gobernación, nueve para 
los Sres. Diputados provinciales, uno 
para el Sr. Regente y otro para el 
Sr. Fiscal de la Audiencia del terri
torio, uno para cada Sr. Juez de lo: 
partidos de esta provincia, otro par 
el Sr. Gobernador militar, otro part 
el Sr. Administrador de Haciendt 
pública, otro para el Jefe déla Guardi 
civil, otro para cada Comandante d1 
línea de dicho cuerpo en la provin
cia, otro para el Comisario de vigi
lancia, otro para el Ingeniero de mon
tes. otro para el Sr. Ingeniero .lele 
de Obr s públicas, otro para el Visi
tador de ganadería y cañadas, otro 
para el Sr. Fiscal de Hacienda, otro 
paralada Sr. Obispo de las Diócesis 
del Burgo de Osma, Tarazona, Sigüen- 
za y Calahorra, y otro para el Sr. Ar
zobispo de Burgos, y ai precio de con
trata un égemplar para cada uno de 
los Ayuntamientos de que- se cotnpor 
ne la provincia; sin perjuicio de que
dar subsistente sobre facilitación de 
egemplares para los efectos obligato
rios de esta condición, todo lo demas 
que establece la regla 3.a de la Real 
orden de 8 de Octubre de 1856.

4/ En los dias fijados para la pu
blicación del Boletín hora de las dog 
ce. deberán estar en este Gobierno tos 
húmeros correspondientes á la se
cretaría.

5.a El editor conservará archi
vados cincuenta ejemplares de cada 
número, que facilitará á mitad del 

precio de contrata, al Gobernador, Di - 
putacion y oficinas de Desamortización 
si lo reclaman.

6? Ha de insertarse en el Boletín 
oficial bajo el epígrafe de «Artículo 
de oficio» todas las órdenes, circulares, 
edictos y anuncios que re le remitan 
antes de las tres de la tarde del dia 
anterior á la publicación, con las for
malidades prevenidas en /a Real or
den de 6 de Abril de 1839, y ob
servando el orden que se marca aeu 
la de 8 de Octubre de 1856, y los 
que le dirijan tos Capitanes generales 
de tos distritos militares, en virtud 
de la autorización que se les conce
dió por la ley de 9 de Agosto del re
ferido año de 1839. Ademas debe
rán insertar con el orden de preto- 
rcncia que se le señale, toda la pri
mera sección de la Gaceta de Mrárid, 
según lo dispuesto en Real orden de 
19 de Agosto de 1857, á cuyo pe
riódico deberá suscribirse precisamen
te para cumplir mejor esta cláusula.

Subasta del Boletín 'oficial para el 
año de 1863.

El domingo 2 del inmediato mes 
de Noviembre, se verificará en este 
Gobierno la subasta para la publicación 
del Boletín ofieiat de la provincia, bajo 
el pliego dei condiciones que á con
tinuación se inserta y que ademas es
tará de manifiesto en su Secretaría.

Soria 26 de Setiembre de 1862.— 
Eduardo de Capelástegui.

Pliego de condiciones para la subasta 
del Boletín oficial de esta provincia 
en el año de 18'53.

1 .a La adjudicación del Boletín 
oficial de esta provincia para el año 
próximo de 1863 se verificará el primer 
domingo del mes de Noviembre de es
te año,

2 .a A las tres de la tarde de dicho 
dia el Gobernador acompañado de tres 
Diputados provinciales, del Secretario 
del Gobierno y del oficial del nego
ciado, abrirá públicamente los pliegos 
que se le hayan dirigido. El Secre
tario los leerá en voz alta ¿inteligible, 
preguntará á los concurrentes si se 
han enterado de las proposiciones leí
das, y si alguno pidiere que se vuelva 
á leer el precio que cada uno ofrece 
se ejecutará en el acto.

3 .a Las bases y obligaciones á que 
ha de sujetarse el rematante son las 
siguientes:
1 .a Se publicarán semanalmente tres 

números del Boletín oficial en los dias 
Lunes, Miércoles y Vierdesdetodoelaño 
de 1863, sin perjuicio de los extraor
dinarios y suplementos que reclame el 
servicio, y en su caso se determine 
por esfe Gobierno.

2 .a La dimensión del Balelin y 
suplementos será de un pliego de pa
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8/ Se darán Boletines extraordi

narios cuando el Gobernador consi
dere que no puede demorarse la cir
culación de alguna orden, en cuyo ca
so, el abono de su importe será de 
cuenta de la dependencia ú oficina 
que reclame la publicación, seguij)^ 
prevenido en la disposición 5.a déla 
líeal órdim de 8 de Octubre de 18oG, 
á escepcion délos correspondientesá 
quintas, tanto ordinarios como eslra- 
urdinarios, y de milicias provinciales 
v repartimiento de la contribución 
o de otros asuntos ordinarios del ser
vicio.

9. d Los avisos de los Aujnta- 
mientos remitidos por el Gobernador 
á la redacción, se insolarán gratui
tamente.

10. En el primer Bolekn de cada 
mes se insertará aun cuando sea en 
suplemento, el indice de todas las órde- 
m*s del mes anterior, y el (lia último 
del año uno general que abrace lodos 
lo anteriores.

11. Cuando en el Boletín ordina
rio no cupiere alguna orden, regla
mento etc. etc. ni aun en letra glo
silla se aumentará por cuenta del pro
ponente el pliego ó pliesós necesarios 
para que no se interrumpa la inser
ción, si el Gobernador de la provincia- 
lo considera urgente.

12. El importe de la publicación 
del Boletín oficinl, se pagará de los 
fondos provinciales por trimestres ade
lantados, confórme á lo prevenido en 
la disposición 6.? de la Real orden 
de 8 de Octubre de 1856;

13. Para ser admitido como lici- 
tador sera preciso acreditar y garan
tizar á satisfacción de este Gobierno 
de provincia, que posee lodos los ele- 
mantos necesarios para el desempeño 
de dicho servicio, asi como el haber 
verificado el depósito de 8000 rs., cu
ya fianza permanecerá íntegra en la 
Tesorería todo el tiempo que durare 
el contrato.

14. Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados que se dirigirán 
a este Gobierno por el correo, ú se 
depositarán en la caja cerrada y con 
buzón que estará expuesta al público 
en la portería de esta oficina en lodo 
el mes de Octubre, sin perjuicio de 
poder entregar también los pliegos en 
mano del Presidente de la subasta, 
inedia hora antes de comenzarse el 
acto:, dichas proposiciones se arreglarán 
al siguiente

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...., propone 
redactar y publicar el Boletín oficial 
de la provincia de Soria los Lunes, 
Miércoles y Viernes de todo el aña 
1863, y repartirlo por su cuenta y ries
go á los suscritores de la capital en 
los mismos dias, enviándolo por el 
correo mas inmediato al de su pu- 
bleacion á los demas pueblos y sus
critores, á razón de tantos céntimos 
ejemplar, ó sea tal cantidad anual, 
con estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado con fecha 23 
de Setiembre ultimo.

(Fecha y firma del proponente.)

15. Si se presentara otra ú otras 
proposiciones iguales en el precio de 
cada ejemplar del Boletín, se confor
ma el proponenie en que la suerte 
decida la persona á quien se haya de 
adjudicar, pero si la proposición igual 

se hiciese por el actual empresario 
del Boletín, será esta preferida sin dar 
lugar al sorteo.

10. Inmediatamente después de 
leídos lodos los pliegos de las pro
puestas, declarará el Gobernador de la 
provincia la adjudicación del Boletín.

Queda obligado el rematanteal cum
plimiento de todas las condiciones que 
quedan espresadas en el presente plie
go, con arreglo á las Reales órde
nes mencionadas, y demas superiores 
disposiciones vigentes sobre la materia. 
Soria 26 de Setiembre de 1862 — 
El Gobernador,. Eduardo de Capelas- 
tegui.

Todos los comprendidos en los 
amiilaramienlos de riqueza de la vi
lla do Luna que estén en el caso 
de presentar altas ó- bajas en su 
respectiva- partida, con arreglo á los 
reglamentos de estadística., lo ve-’ 
rificarán en el término de un mes 
á contar desde la fecha, pues pa
sado no habrá lugar á reclamación 
alguna.

Luna l/de Octubre de 1862:

La conducta de cirujano del pue
blo de Nonaspe se halla vacante 
por fallecimiento del que la obte
nía, su dotación consisto en 5000 
reales, con inclusión de la asisten
cia á los pobres, á cuyo pago salr- 
drán garantes una junta de mayo
res contribuyentes. Los -aspirantes 
dirigirán sus solicitudes al Sr. Al
calde hasta el día 12 de Octubre 
que se proveerá.

B. Francisco Torrecilla de Robles, 
A uditor honorario de Marina , y 
Jue; de primera instancia del dis
trito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, lla
ma y emplaza por primer edic
to y pregón á Manuel García y 
Pedro Serrano, compañeros de 
de Gnu ligarte, para que dentro 
del preciso térmiuo de nueve 
días comparezcan en este Juzga
do ó en las cárceles nacionales 
de rejas adentro, á responder á 
los cargos que les resultan en 
causa que me hallo instruyendo 
sobre robo; pues de no verifi
carlo se seguirán los procedi
mientos en su ausencia y re- 
beldia parándoles el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Zara
goza á 3 de Octubre de 1852. 
=Francisco Torrecilla de Ro
bles.—Por su mandado, José 
Colomei*.

D. Blas de Briagas, Auditor honrarlo 
de Marina, académico profesor y de 
número de las de legislación y ciencias 
eclesiásticas en la • orle, condecorado 
con varias cruces de distinción y Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Lniversulad de 'Zaragoza.

Por el presente hago saber.- 
Queá instancia de los tutores 
y curadores de D.a Julia Laba- 
dia y por no admitir cómoda 
división, he acordado la venta 
de un campo, silo en los tér
minos de esta capital y su par
tida la Orlilla, inmediato á Ra
nillas, de cabida de dos cahíces, 
tres arrobas y tres cuartales de 
tierra poco mas ó menos, con
frontan! e con un campo de don 
Mariano Lezcano, senda de he
rederos y brazal que lo divide, 
tasado por peritos en la cantidad 
de 21 800 rs. vn.

Y para su remate en pública 
subasta se señala el día 23 del 
corriente á las diez de su ma
ñana en la sala audiencia de es
te Juzgado; en cuyo acto no se 
admil irá postura que no cubra 
la tasación. Dado en Zaragoza 
á 2 de Octubre de 1862.=Blas 
de Bringas.—Por su mandado, 
Antonio Perales.

Parce no oíicial;

del antiguo reino de Aragón,
PARA EL AÑO DE

1865,
dispuesto del mismo modo que antes 
lo daba el Observatorio de Marina 
de la ciudad de San Fernando, con 

arreglo al meridiano de Zaragoza.

En vista de la favorable acojida 
que ha tenidb este calendario en 
años anteriores, tanto por la certeza 
con que ha predicho, cuanto por su 
esmerada impresión, papel y bara
tura, se anuncia su venta para el 
año próximo en la imprenta de este 
periódico, á los precios siguientes:

Los de cajita á 38 reales el 100.
Los de cuaderno á22 rs. el 100.
Los de pliego á 16 rs el 100.

P-. FRANCISCO MOrofO, 

PROFESOR DENTISTA.

Calle de D. Jaime I, núm. 30-, piso 
principal, f rente á la gran fonda del 

L iuverso.

Recibe consullas diariamente á 
cualquiera hora, sobre todo lo que 
tiene relación con el difícil arte á 
que so halla <!edicado, y lia esta
blecido la siguiente tarifa de precios 
pata cuantas obras so trabajen en 
su gabinete.

Dentaduras completas de oro ó 
platino, de 2000 á 3000 rs. vn.

Ln diento, montado cu oro de ley 
por el sistema de chapa ó media 
caña-, de -100 á 120-

Id. de platino, de 60 á 80.
id. de piala legítima, de30á 4d).
Dentaduras de gom* con muelles- 

de oro, úlúma novedad, de 1000 á< 
1500.

Las mismas sin muelles poi pre
sión de aire de 600 á 800.

Colecciones de tres ó mas dientes- 
asegurados en goma por cada uno 
de- los que la formen, de 40 en ade
lante.

Antes de realizarse una obra ú 
operación, el profesor, como tiene de 
cosíambre, hace ver al cliente con 
minuciosidad las ventajas ó perjui- 
cms que necesariámonte han de ófre- 
cérscle. La práctica constante del 
Sr. Moreno durante 16 años, su 
gabinete montado como los primeros 
de su clase y las numerosas per
sonas que le honran con su conlian
za,. después de largos aros que hace 
permanece en Zaragoza, son las me
jores pruebas del celo y probidad-; 
que se observa en su estableci
miento.

f o r mu l a r io s
DE INSTRUMENTOS PUBLICOS.

Arreglados á la novísima ley hé 
potecaria que comenzará á regir en 
1° de Enero de 1863; por los in- 
djviduos que fueron del colegio de 
Notarios del número y Caja de la 
ciudad de Zaragoza.

La obra se halla venal desde este 
dia al precio de 40 rs. en los des
pachos lodos los indicados Notarios.

IMPRENTA 
de Antonio Gallifa,
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